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Asunto: Insitencia en pedido de información.
 
 
Señora Doctora
María del Cisne López Cabrera
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 
Señora
Mercy Nardelia Lara Rivera
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enríquez Castro
Registrador de la Propiedad ( E )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverria
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0301-O de 21 de julio de 2022,
solicite a ustedesen ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código
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Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de
Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, solicito a ustedes que, dentro del plazo
previsto en la normativa metropolitana, se sirvan coordinar la realización de una
inspección conjunta entre las dependencias metropolitanas a su cargo, y una vez
efectuada la inspección se emita un informe individual y/o conjunto,". 
El artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, establece:
“Artículo 16.- Flujo de la información.- Los principales personeros de la administración
municipal y sus entidades y empresas adscritas, están obligados a facilitar el acceso y
proporcionar toda la información requerida formalmente por los concejales o concejalas,
para lo cual dispondrán de un plazo máximo de 8 días, que podría extenderse 7 más, de
existir el pedido justificado previo. A fin de canalizar adecuadamente estos pedidos, los
concejales y concejalas deberán dirigir su solicitud, mediante oficio, con copia a la
Secretaría General del Concejo.” 
Habiendo trascurrido el plazo de ocho días previsto en el artículo en referencia, y sin que
se haya requerido la extensión del mismo de manera justificada, en mi calidad de
Concejal Metropolitano, y en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –
COOTAD, en concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la
Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, insisto a ustedes remitir toda
la informacion solicitada en el referido oficio, asi como toda la documentación de 
respaldo. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO   

Referencias: 
- GADDMQ-STHV-DMC-UGC-2022-4421-TEMP 

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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